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Fecha de Publicación: 1 Octubre, 2020 – Derechos de Agua  

 
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE AGUAS 

 REGIÓN  VALPARAÍSO 
 

 

Agrícola Santa Macarena Limitada, RUT Nº 79.573.830-4, solicita traslado ejercicio derecho de 

aprovechamiento consuntivo aguas superficiales y corrientes, ejercicio permanente y continuo, 

por caudal de 60 litros por segundo, en río Maipo, provincia de San Antonio, Región Valparaíso. 

El agua se capta mecánicamente desde río Maipo, UTM Norte: 6.275.800 metros y Este: 

259.500 metros, Datum Provisorio Sudamericano 1956. Solicita traslado ejercicio del referido 

derecho de aprovechamiento consuntivo aguas superficiales y corrientes, ejercicio permanente y 

continuo, a punto ubicado en río Maipo, provincia San Antonio, Región Valparaíso, 

coordenadas U.T.M. Norte: 6.270.377 metros y Este: 261.140 metros, Datum WGS 84. Aguas 

se captarán mecánica y/o gravitacionalmente en dicho punto.  

 
 
 
 
 

Enlace: 

https://legales.centralweb.cl/2020/10/01/agricola-santa-macarena-limitada-60-litros/ 

https://legales.centralweb.cl/2020/10/01/agricola-santa-macarena-limitada-60-litros/

	SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE AGUAS

